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ORDEN ECD/1281/2024, de 21 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a la producción audiovisual para el ejercicio 2024 para la realización de medio-
metrajes o largometrajes por empresas del sector audiovisual.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71.43.ª que la cultura es competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma.

El Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos (“Boletín Oficial de Aragón” extraordinario, nú-
mero 3, de 12 de julio de 2024), establece la organización departamental de la Administración 
autonómica, creando en el artículo 1 el Departamento de Educación, Cultura y Deporte al que 
atribuye, en su artículo 8, todas las competencias del anterior Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de universidades e investiga-
ción así como, las competencias del anterior Departamento de Presidencia, Interior y Cultura 
en materia de cultura, patrimonio histórico y cultural, lenguas y deporte.

Por su parte, el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón” extraordinario, número 4, de 15 de julio de 2024), esta-
blece en su artículo 2.6 que el Departamento de Educación, Cultura y Deporte incluye en su 
estructura entre otros órganos directivos la Dirección General de Cultura.

El Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, que resulta de aplica-
ción sin perjuicio del mencionado Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, atribuye, entre otras, las siguientes competencias en materia de cultura: la promo-
ción, fomento y difusión de las artes y la cultura aragonesa en todas y cada una de sus mani-
festaciones teniendo la Dirección General de Cultura de acuerdo con el artículo 24 del referido 
Decreto, las de programación, ejecución, seguimiento y análisis de resultados de las compe-
tencias del Departamento en materia cultural abarcando conocimientos, manifestaciones y 
costumbres de todas las épocas, que ha conformado la identidad de la sociedad aragonesa.

Conforme a lo anterior y a lo establecido en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de cultura (“Boletín Oficial de Aragón”, número 177, de 12 de septiembre de 2022), modificada 
por la Orden ECD/1803/2022, de 13 de diciembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, extraordinario 
número 12, de 13 de diciembre de 2022), mediante la Orden PIC/399/2024, de 19 de abril, 
fueron convocadas las ayudas a la producción audiovisual en el año 2024, para la realización 
de mediometrajes o largometrajes por empresas del sector audiovisual (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 84, de 2 de mayo), con una dotación de 680.000 euros. De esta cantidad, en 
la Orden de convocatoria, se reservaron 130.000 euros a la modalidad de ayudas para desa-
rrollo de proyectos y 550.000 euros a la modalidad de ayudas a la producción y postproducción.

Así mismo, las subvenciones que se conceden mediante esta Orden están incluidas en el 
Plan Estratégico de Subvenciones para el período 2024-2027 del Departamento de Presi-
dencia, Interior y Cultura, que se aprobó mediante la Orden de 8 de febrero de 2024, de la 
Consejera de Presidencia, Interior y Cultura.

El objeto de esta convocatoria es subvencionar la realización de producciones audiovi-
suales en el formato de mediometraje, con una duración de 30 a 60 minutos o de largome-
traje, con una duración superior a 60 minutos, pudiendo ser de ficción, documentales o de 
animación, y en las siguientes modalidades:

a) Ayudas para desarrollo de proyectos. A los efectos de esta convocatoria se considera 
desarrollo de proyecto la preparación y diseño de un mediometraje o largometraje, es 
decir, todas aquellas actividades previas al inicio del rodaje y necesarias para la co-
rrecta realización del mismo.

b) Ayudas a la producción y postproducción. Las ayudas de esta modalidad para realizar me-
diometrajes y largometrajes pueden ser solicitadas para una de las dos fases o para ambas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes en fecha 16 de mayo, se han recibido en 
plazo cincuenta y cuatro solicitudes de ayuda, veintitrés en la modalidad Desarrollo y treinta y 
una en la modalidad Producción y Postproducción. Además, en la modalidad Producción y 
Postproducción ha entrado fuera de plazo una solicitud de ayuda de Sintregua Comunicación, 
SL para el proyecto “Un médico en el Congo”, que queda excluida por este motivo.

Durante la instrucción del procedimiento, también en la modalidad B, Amperio Produc-
ciones Culturales, SL ha desistido de su solicitud para el proyecto “La España fea, 70 años de 
ladrillo, hormigón y desenfreno” el día 28 de mayo de 2024.
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Los otros cincuenta y tres solicitantes cumplen los requisitos exigidos para ser beneficia-
rios y sus proyectos han sido evaluados por la Comisión de valoración designada por Reso-
lución del Director General de Cultura de 25 de julio de 2024, de acuerdo con los criterios de 
adjudicación del apartado decimosexto de la citada Orden.

Según los criterios establecidos en el apartado decimosexto de la convocatoria, la puntua-
ción máxima a conceder a cada proyecto será de 100 puntos. Sumadas las puntuaciones 
emitidas se obtiene la valoración global de cada proyecto. Si el proyecto obtiene los 100 
puntos la cuantía de la subvención será 12.000 € en la modalidad de desarrollo y 100.000 € 
en la modalidad de producción y postproducción, disminuyendo en proporción a la puntuación 
obtenida, no pudiendo ser la ayuda superior a la cantidad solicitada ni al 80% del presupuesto 
presentado.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden de convocatoria, la 
instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Cultura que, a la vista del 
contenido del expediente y del informe de la comisión de valoración, formuló la propuesta de 
resolución provisional el día 1 de agosto de 2024, que se publicó en la web del Gobierno de 
Aragón con efectos de notificación, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para la 
presentación de alegaciones y reformulaciones.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

La Comisión se reúne nuevamente el 18 de septiembre para valorar las alegaciones, re-
formulaciones presentadas en el plazo concedido y subsanar un error detectado.

La Comisión considera que la reformulación presentada por Amperio Producciones Cultu-
rales, SL respeta el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y que solamente modifica 
el porcentaje entre la cantidad solicitada y el presupuesto, que pasa del 68,57% al 68,78%, 
que no afecta a la puntuación que corresponde al criterio de valoración de la viabilidad eco-
nómica. Por lo tanto, la puntuación que corresponde al proyecto Romance de ciego es de 79,5 
puntos.

Asimismo, la Comisión considera que la reformulación presentada José Domingo Moreno 
Cebolla respeta el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y que solamente modifica 
el porcentaje entre la cantidad solicitada y el presupuesto, que pasa del 79,99 % al 79,44 %, 
que no afecta a la puntuación que corresponde al criterio de valoración de la viabilidad eco-
nómica. Por lo tanto, la puntuación que corresponde al proyecto Juan Cabré, excavar las 
imágenes es de 70,5 puntos.

Respecto a las alegaciones presentadas por Sintregua Comunicación, SL a la puntuación 
del proyecto “Yo también soy adúltera”, en la modalidad de Desarrollo, la Comisión se ratifica 
en la puntuación otorgada al citado proyecto.

A continuación, la Comisión estudia las alegaciones presentadas por Agenda 2030, SL, 
(tanto en la modalidad de Desarrollo como Producción y Postproducción) y se ratifica en la 
puntuación adjudicada a Agenda 2030, SL para el proyecto “De Chomón” (Modalidad Desa-
rrollo). Respecto al proyecto “Tu a Zaragoza y yo a Cascante” (modalidad Producción y Pos-
tproducción), la Comisión se ratifica en la puntuación adjudicada al proyecto en todos los 
apartados, excepto en el punto e.2.1. Audiovisuales realizados por la empresa del apartado 
decimosexto de la Orden de convocatoria, en el que se admite el error de haberse tenido en 
cuenta 3 audiovisuales en vez de 4, por lo que le corresponden 72,5 puntos.

Respecto a las alegaciones presentadas por Manuel García Gil en la puntuación del pro-
yecto “La Era. Cielo de Montaña”, la Comisión procede a puntuar la experiencia del productor 
con 5 puntos, y se ratifica en la puntuación del resto de apartados, por lo que se modifica la 
puntuación del proyecto, que pasa de 59 a 64 puntos.

La Comisión verifica que en la ficha de valoración de Full Metal Media, SL elaborada tras 
la valoración realizada el día 29 de julio no se reflejaron correctamente los datos evaluados, 
por lo que se procede a su corrección.

El Director General de Cultura, a la vista del contenido del expediente y del informe de la 
comisión de valoración, formula la segunda propuesta de resolución provisional en fecha 19 
de septiembre de 2024, concediendo un plazo de cinco días para presentar alegaciones y 
reformulaciones los interesados a partir de su publicación. El día 20 de septiembre Du Car-
delin Studio, SL presenta alegaciones y Full Metal Media, SL presenta escrito en el que re-
nuncia a presentarlas.

El mismo día 20 septiembre se reúne nuevamente la Comisión para valorar las alega-
ciones presentadas y subsanar un error detectado respecto al proyecto “Mi Zona” de Full 
Metal Media, SL que se había clasificado en la modalidad de Producción-Postproducción 
cuando la que le correspondía era la de Desarrollo. No se consideran las alegaciones presen-
tadas por Du Cardelin Studio, SL. La corrección del error detectado repercute en la propuesta 
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en la modalidad de Desarrollo a los proyectos de Sintregua Comunicación, SL (Yo también 
soy adúltera), para el que no se propone ayuda y al de José Domingo Moreno Cebolla (Juan 
Cabré) que queda reducida la propuesta a 3.895 euros, y en la modalidad de Producción-
Postproducción al proyecto de DuCardelin Studio, SL (Queer me) para el que aumenta la 
ayuda propuesta hasta 25.140 euros.

El Director General de Cultura emite en fecha 23 de septiembre la tercera propuesta de 
resolución provisional, concediendo un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la tercera propuesta de resolución provisional en la web, para 
que Full Metal Media, SL, José Domingo Moreno Cebolla, Sintregua Comunicación, SL y Du 
Cardelin Studio, SL, puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas. Asimismo, 
se concede el mismo plazo de cinco días para que Du Cadelin Studio, SL y José Domingo 
Moreno Cebolla puedan plantear la reformulación prevista en el apartado decimonoveno de 
la Orden de convocatoria si lo estiman conveniente.

José Domingo Moreno Cebolla presenta reformulación, y la Comisión de valoración se 
reúne el 1 de octubre para estudiarla y considera que la reformulación presentada respeta el 
objeto, condiciones y finalidad de la subvención, y que solamente modifica el porcentaje entre 
la cantidad solicitada y el presupuesto, que pasa del 79,44% al 74,01%, que no afecta a la 
puntuación que corresponde al criterio de valoración de la viabilidad económica. Por lo tanto, 
la puntuación que corresponde al proyecto “Juan Cabré, excavar las imágenes” es de 70,5 
puntos.

Con fecha 1 de octubre de 2024 el Director General de Cultura formuló propuesta de reso-
lución definitiva que se publicó en la página web del Gobierno de Aragón, aceptando en plazo 
la ayuda todos los beneficiarios propuestos, excepto José Ángel Guimerá Maurel que pre-
senta solicitud de desistimiento de su solicitud de ayuda para el proyecto “Libros. El legado de 
Alatansí” y Full Metal Media, SL que presenta escrito de desistimiento de su solicitud de ayuda 
al proyecto “Mi Zona”.

Visto que la Resolución definitiva de concesión de subvenciones será mediante Orden de 
la Consejera competente en materia de cultura y que, a efectos de notificación, será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vista la fiscalización previa favorable de la propuesta de resolución de resolución definitiva 
de la convocatoria de subvenciones por la Intervención del Gobierno de Aragón en fecha 17 
de octubre de 2024.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de resolución emitida por el Director General de 
Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de convocatoria, y en uso de las competen-
cias legalmente atribuidas, resuelvo:

Primero.— Desestimar la solicitud presentada por Sintregua Comunicación, SL para el 
proyecto “Un médico en el Congo” por haberse presentado fuera de plazo.

Segundo.— Aceptar los desistimientos de las solicitudes relacionadas en el anexo I por 
haber presentado escrito desistiendo de la solicitud presentada durante el plazo de acepta-
ción de la propuesta de subvención.

Tercero.— Aprobar la Resolución definitiva de la convocatoria de ayudas para la realiza-
ción de mediometrajes o largometrajes por empresas del sector audiovisual en Aragón para 
el ejercicio 2024 y publicar las solicitudes admitidas y las valoraciones obtenidas por los soli-
citantes relacionados en el anexo II para la modalidad de Desarrollo por un importe de 121.555 
euros.

Se concede una ayuda que corresponde a la puntuación obtenida a los proyectos presen-
tados en la modalidad Desarrollo por Freeman Ideas & Comunicación Audiovisual, SL, (Cierzo 
y sed, los sonidos del Ebro), la Bendita Produce, SL (Vivir con un monstruo), Amperio Produc-
ciones Culturales, SL (Romance de ciego), Estación Cinema Documakingtales, SL (Yo soy 
Rita Joe), Urresti Producciones, SL (Hoy es el día), Disentropic, SL (Quiebros), Crew Films, 
SL (El rey matemático), Víctor Izquierdo Alcaraz (El nuevo barrio), Nut Producciones, SL (Pa-
lomo, yo soy tu padre), Forana Films, SL (Aquí no me quedo) y Un hombre sin más, AIE (Goya 
Zuloaga. El vínculo del destino).

También en la modalidad de Desarrollo, a los proyectos presentados por Albella Audiovi-
sual, SL (Un hombre llamado Goya), y Víctor Manuel Forniés Castelar (Filosofía de la imagen), 
se concede una ayuda que corresponde a la cantidad solicitada al ser la máxima ayuda que 
se les puede otorgar por no poder superar, de conformidad con la Orden de convocatoria, la 
cantidad solicitada, aunque por la puntuación obtenida les hubiera correspondido una can-
tidad superior.
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En cuanto al proyecto presentado por José Domingo Moreno Cebolla (Juan Cabré, ex-
cavar las imágenes), se le concede una ayuda de 3.895 euros aunque por puntuación tam-
bién le hubiera correspondido una ayuda superior porque es la cantidad restante hasta llegar 
a los 130.000 euros de su modalidad de Desarrollo después de haber adjudicado las canti-
dades correspondientes a los proyectos con mayor puntuación.

Cuarto.— Aprobar la Resolución definitiva de la convocatoria de ayudas para la realización 
de mediometrajes o largometrajes por empresas del sector audiovisual en Aragón para el 
ejercicio 2024 y publicar las solicitudes admitidas y las valoraciones obtenidas por los solici-
tantes relacionados en el anexo III para la modalidad de Producción y Postproducción por una 
cantidad de 510.350 euros.

Al proyecto presentado por Prolight Servicios Audiovisuales, SL (Como conquistamos el 
Oeste) se le concede una ayuda que corresponde a la puntuación obtenida.

También en la modalidad de Producción y Postproducción, en el caso de los proyectos 
presentados por Urresti Producciones, SL (El grito del Tucán), Albella Audiovisual, SL (Dos 
reales azul), Un hombre sin más, AIE (Allá va la despedida), María Victoria Calavia Sos (Sólo 
las piedras no cambian), Tolocha Producciones, SL (Memoria de los olvidados), Crew Films, 
SL (Roque Joaquín de Alcubierre), Rafael Latre Clemente (Con la tierra en los pies), Varykino 
Films, SL (Cariñena, vino del mar), Estación Cinema, SL (Borau y el Cine), Bastián Films 3, 
SL (La bolsa de Bielsa), Sonia Llera Segovia (La tierra y la nada) y José Ángel Guimerá 
Maurel (Mirando al cosmos) se les concede la cantidad solicitada al ser la máxima ayuda que 
se les puede otorgar, de conformidad con la Orden de convocatoria, aunque por la puntuación 
obtenida les hubiera correspondido una cantidad superior.

En cuanto al proyecto presentado por Maximiliano Javier Campo Clavería (21.000 pala-
bras), se le concede una ayuda inferior a la solicitada, al no poder superar su cuantía el 80% 
del presupuesto presentado, de acuerdo con la Orden de convocatoria.

En relación con el proyecto presentado por Du Cardelin Studio, SL (Queer me) también se 
le concede una ayuda inferior a la solicitada, aunque por puntuación también le hubiera co-
rrespondido una ayuda superior porque es la cantidad restante (25.140 €) hasta llegar a los 
550.000 euros de la modalidad Producción y Postproducción, después de haber adjudicado 
las cantidades correspondientes a los proyectos con mayor puntuación.

Las ayudas se tramitarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/10100/4581/470021/91002, PEP 2006/001016 del presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para 2024.

Quinto.— Desestimar las solicitudes relacionadas en el anexo IV dado que el crédito con-
signado en la convocatoria no es suficiente para atender a todas las solicitudes que reúnen 
los requisitos establecidos para la modalidad de Desarrollo.

Sexto.— Desestimar las solicitudes relacionadas en el anexo V dado que el crédito consig-
nado en la convocatoria no es suficiente para atender a todas las solicitudes que reúnen los 
requisitos establecidos para la modalidad de Producción y Postproducción.

Séptimo.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 
9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de cultura, y en el artículo vigesimoprimero de la Orden PIC/399/2024, de 19 de 
abril, por la que se convocan las ayudas a la producción audiovisual para la realización de 
mediometrajes o largometrajes por empresas del sector audiovisual para el año 2024.

Cuando se verifique el incumplimiento, por parte del beneficiario, de las condiciones y 
obligaciones previstas en la normativa citada en el párrafo anterior, procederá la pérdida del 
derecho parcial o total al cobro de la subvención concedida, previa tramitación del procedi-
miento previsto al efecto en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Octavo.— Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada y 
siendo estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
se realicen desde el día 14 de noviembre de 2023 hasta el día 13 de noviembre de 2024, se 
paguen desde el día 14 de noviembre de 2023 hasta el día 18 de noviembre de 2024 y se 
ajusten a lo regulado en el apartado vigesimosegundo de la Orden de convocatoria.
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Noveno.— La justificación de las ayudas se realizará conforme a lo dispuesto en el apar-
tado vigesimotercero de la Orden de convocatoria, adoptando la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto y adjuntando la documentación que se especifica en 
dicho apartado.

Décimo.— El plazo de presentación de la justificación se iniciará el día siguiente de la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el día 19 de noviembre 
de 2024.

La justificación de las ayudas se presentará en el plazo establecido para ello, en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de “Aporta-
ción de documentos a procedimientos en trámite” https://www.aragon.es/tramites/aportacion-
de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. Se deberá concretar como órgano destinatario 
la Dirección General de Cultura y en la descripción hacerse referencia al procedimiento 10292 
(Ayudas a la producción audiovisual para la realización de mediometrajes o largometrajes por 
empresas del sector audiovisual - Convocatoria 2024) Si alguno de los documentos que se 
presenten en la justificación tiene que estar firmado electrónicamente, deberá realizarse a 
través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta “Autofirma” disponible en https://
firmaelectronica.gob.es.

También podrá presentarse electrónicamente en cualquier otro registro electrónico de los 
contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoprimero.— El pago de la subvención concedida, según lo establecido en el apar-
tado vigesimocuarto de la Orden de convocatoria, se efectuará una vez que el beneficiario 
haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya 
justificado la realización del proyecto o actividad que fundamentó su concesión, teniendo en 
cuenta todo lo dispuesto en la Orden ECD/1248/2022, de 6 de septiembre, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura, y 
en la Orden PIC/399/2024, de 19 de abril.

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autó-
noma y de sus obligaciones con la Seguridad Social, tiene pendiente de pago alguna otra 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por procedimiento de rein-
tegro.

No obstante, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la misma tiene 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención 
que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de reintegro establecidas 
en el artículo 47 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 mayo.

Decimosegundo.— Los beneficiarios de estas ayudas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, están obligados a suministrar toda la información necesaria para el cumpli-
miento de sus obligaciones en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

Decimotercero.— Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 26.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo. Asimismo, se publicará en la página web del Gobierno de Aragón, y se dará publi-
cidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
https://firmaelectronica.gob.es
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

En caso de interponer recurso de reposición, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, deberá presentarse por medios electrónicos a través del trámite 
electrónico “Interposición de recursos ante la Administración” en el enlace https://www.aragon.
es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion o en cualquiera de los otros Registros 
Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de octubre de 2024.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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FULL METAL MEDIA, S.L. MI ZONA 77,50 23.445,00 €           8.445,00 €        8.445,00 € Desarrollo

JOSE ANGEL GUIMERÁ 
MAUREL

LIBROS. El LEGADO DE 
ALANTANSÍ 83,50 102.470,00 €         39.650,00 €      39.650,00 € Produccion

ANEXO I SOLICITUDES DESISTIDAS

SOLICITANTE PROYECTO TOTAL 
PUNTOS PRESUPUESTO SOLICITADO PROPUESTO MODALIDAD

AYUDAS A PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA LA REALIZACIÓN DE 
MEDIOMETRAJES O LARGOMETRAJES POR EMPRESAS 2024    



cs
v:

 B
O

A2
02

41
03

00
19

30/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 212

31919

FREEMAN IDEAS & CREACION 
AUDIOVISUAL, S.L.

CIERZO Y SED, LOS SONIDOS 
DEL CIERZO 88,00 10.560,00 € 22.050,00 €           12.000,00 €      10.560,00 €

ALBELLA AUDIOVISUAL, S.L. UN HOMBRE LLAMADO GOYA 85,00 10.200,00 € 8.200,00 €              6.560,00 €        6.560,00 €

LA BENDITA PRODUCE, S.L. VIVIR CON UN MONSTRUO 84,50 10.140,00 € 30.666,03 €           10.320,00 €      10.140,00 €

AMPERIO PRODUCCIONES 
CULTURALES, S.L. ROMANCE DE CIEGO 79,50 9.540,00 € 13.870,00 €           9.540,00 €        9.540,00 €

ESTACIÓN CINEMA 
DOCUMAKINGTALES, S.L. YO SOY RITA JOE 78,00 9.360,00 € 30.200,00 €           12.000,00 €      9.360,00 €

URRESTI PRODUCCIONES, S.L. HOY ES EL DÍA 78,00 9.360,00 € 13.250,00 €           10.500,00 €      9.360,00 €

DISENTROPIC S.L. QUIEBROS 77,50 9.300,00 € 33.206,44 €           12.000,00 €      9.300,00 €

CREW FILMS, S.L. EL REY MATEMÁTICO 76,50 9.180,00 € 12.000,00 €           9.500,00 €        9.180,00 €

VÍCTOR IZQUIERDO ALCARAZ EL NUEVO BARRIO 75,50 9.060,00 € 15.100,00 €           12.000,00 €      9.060,00 €

NUT PRODUCCIONES,S.L. PALOMO, YO SOY TU PADRE 74,00 8.880,00 € 25.370,00 €           12.000,00 €      8.880,00 €

FORANA FILMS, S.L. AQUÍ NO ME QUEDO 72,50 8.700,00 € 14.095,00 €           9.395,00 €        8.700,00 €

VICTOR MANUEL FORNIÉS 
CASTELAR FILOSOFÍA DE LA IMAGEN 71,50 8.580,00 € 10.950,00 €           8.500,00 €        8.500,00 €

UN HOMBRE SIN MÁS, AIE GOYA ZULOAGA, EL VINCULO 
DEL DESTINO 71,00 8.520,00 € 10.860,00 €           8.600,00 €        8.520,00 €

JOSE DOMINGO MORENO CEBOLLA JUAN CABRÉ, EXCAVAR LAS 
IMÁGENES 70,50 8.460,00 € 5.262,72 €              3.895,00 €        3.895,00 €

TOTAL 121.555,00 €

ANEXO II CONCESION MODALIDAD DESARROLLO

SOLICITANTE PROYECTO TOTAL 
PUNTOS PRESUPUESTO SOLICITADO CONCEDIDO

AYUDAS A PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA LA REALIZACIÓN DE MEDIOMETRAJES O 
LARGOMETRAJES POR EMPRESAS 2024    

CORRESPONDE 
POR PUNTOS 
(120 € x punto)
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URRESTI PRODUCCIONES, S.L. EL GRITO DEL TUCÁN 96,00 96.000,00 € 113.190,00 €         50.000,00 €      50.000,00 €

ALBELLA AUDIOVISUAL, S.L. DOS REALES AZUL 93,00 93.000,00 € 50.100,00 €           25.000,00 €      25.000,00 €

UN HOMBRE SIN MÁS, AIE ALLÁ VA LA DESPEDIDA 90,00 90.000,00 € 115.859,10 €         35.000,00 €      35.000,00 €

MARIA VICTORIA CALAVIA SOS SÓLO LAS PIEDRAS NO 
CAMBIAN 86,00 86.000,00 € 40.900,00 €           19.120,00 €      19.120,00 €

TOLOCHA PRODUCCIONES, S.L. MEMORIA DE LOS OLVIDADOS 86,00 86.000,00 € 38.355,21 €           26.400,00 €      26.400,00 €

CREW FILMS, S.L. ROQUE JOAQUÍN DE 
ALCUBIERRE 85,50 85.500,00 € 80.000,00 €           39.990,00 €      39.990,00 €

RAFAEL LATRE CLEMENTE CON LA TIERRA EN LOS PIES 84,00 84.000,00 € 42.850,00 €           12.450,00 €      12.450,00 €

VARYKINO FILMS, S.L. CARIÑENA, VINO DEL MAR 83,50 83.500,00 € 95.933,00 €           30.000,00 €      30.000,00 €

ESTACIÓN CINEMA, S.L. BORAU Y EL CINE 81,00 81.000,00 € 149.600,00 €         74.750,00 €      74.750,00 €

BASTIAN FILMS 3, S.L. LA BOLSA DE BIELSA 81,00 81.000,00 € 30.200,00 €           15.000,00 €      15.000,00 €

SONIA LLERA SEGOVIA LA TIERRA Y LA NADA 80,00 80.000,00 € 63.550,00 € 50.000,00 €      50.000,00 €

JOSE ANGEL GUIMERÁ MAUREL MIRANDO AL COSMOS 78,50 78.500,00 € 47.574,00 €           22.000,00 €      22.000,00 €

MAXIMILIANO JAVIER CAMPO 
CLAVERIA 21.000 PALABRAS 77,50 77.500,00 € 10.000,00 €           10.000,00 €      8.000,00 €

PROLIGHT SERVICIOS AUXILIARES, 
S.L.

COMO CONQUISTAMOS EL 
OESTE 77,50 77.500,00 € 180.000,00 €         100.000,00 €    77.500,00 €

DU CARDELIN STUDIO, S.L. QUIER ME 75,00 75.000,00 € 41.400,00 €           28.900,00 €      25.140,00 €

TOTAL 510.350,00 €

ANEXO III CONCESION MODALIDAD PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN 

SOLICITANTE PROYECTO TOTAL 
PUNTOS PRESUPUESTO SOLICITADO CONCEDIDO

AYUDAS A PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA LA REALIZACIÓN DE MEDIOMETRAJES O 
LARGOMETRAJES POR EMPRESAS 2024    

CORRESPONDE 
POR PUNTOS 

(1000 € x punto)
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SINTREGUA COMUNICACIÓN, S.L. YO TAMBIÉN SOY ADÚLTERA 69,00 17.200,00 €           12.000,00 €      

AGENDA 2030, S.L. DE CHOMÓN 68,00 52.000,00 €           12.000,00 €      

ORISON DE ORETO, S.L. SANDRA MAYAL ES SUPERMADRE 67,50 20.650,00 €           11.500,00 €      

RAUL CAPDEVILA MURILLO GRISGRIS 63,00 20.041,72 €           12.000,00 €      

ENAVAI FILMS, S.L. UNA HISTORIA DE TOMATES Y PERSONAS 60,50 12.300,00 €           9.840,00 €        

PATRIARCADOORGANISMONOCIVO, S.L. SUICIDIO 60,50 16.200,00 €           12.000,00 €      

TALIN ARBAS CASTELLO EL DÍA A DÍA 58,00 7.000,00 €              4.000,00 €        

ENAVAI FILMS, S.L. 1939 55,00 12.897,59 €           10.318,07 €      

ANEXO IV SOLICITUDES DESESTIMADAS MODALIDAD DESARROLLO

SOLICITANTE PROYECTO TOTAL 
PUNTOS PRESUPUESTO SOLICITADO

AYUDAS A PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA LA REALIZACIÓN DE 
MEDIOMETRAJES O LARGOMETRAJES POR EMPRESAS 2024    
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TOLOCHA PRODUCCIONES, S.L. SUEÑOS CUMPLIDOS 73,00 16.680,00 €           13.000,00 €      

AGENDA 2030, S.L. TU A ZARAGOZA Y YO 72,50 200.000,00 €         70.000,00 €      

MARTÍN ANDRES CAMPOY GARCIA A PEDAL 70,50 13.056,42 €           9.139,49 €        

RM PELÍCULA, AIE LA FURIA 69,00 300.000,00 €         30.000,00 €      

FIND MY GEAR, S.L. EL ENIGMA INÉS 68,00 30.000,00 €           20.990,00 €      

PABLO LOZANO CHAVARRIA OLÍMPICAS 68,00 18.000,00 €           7.000,00 €        

AVIADOR PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES, S.L.

GOYA PINTA ITALIA EN AULA 
DEI 65,50 19.001,13 €           15.000,00 €      

ENAVAI FILMS, S.L. ARAGÓN SALVAJE 64,50 70.500,00 €           35.000,00 €      

MANUEL GARCÍA GIL LA ERA 64,00 60.890,00 €           12.000,00 €      

FORANA FILMS, S.L. SATISFACTION 63,50 66.150,00 €           39.450,00 €      

LCS AUDIOVISUAL, S.L. MUDAYAN 62,00 23.500,00 €           10.000,00 €      

MILYUNAHISTORIAS, S.L. INFLUJO PSÍQUICO 58,00 255.000,00 €         49.500,00 €      

LA RUBIA PRODUCE, S.L. ENROSCADOS 56,00 44.504,00 €           35.603,00 €      

JOSE ANTONIO BAILAC LALLANA EL SUEÑO DE AYLAN 55,50 35.000,00 €           7.000,00 €        

ANEXO V SOLICITUDES DESESTIMADAS MODALIDAD PRODUCCIÓN Y 
POSTPRODUCCIÓN 

SOLICITANTE PROYECTO TOTAL 
PUNTOS PRESUPUESTO SOLICITADO

AYUDAS A PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA LA REALIZACIÓN DE 
MEDIOMETRAJES O LARGOMETRAJES POR EMPRESAS 2024    
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